
GOBIERNO OE

e REF. APRUEBA CONTRATOS DE PUBLICIDAD QUE
INDICA.MINISTERIO DEL INTERIOR

C;obernqc:i6n d. Lingres

RESOLUCION EXENTA N° 814 I

LINARES, DICIEMBRE 03 DE 2010

VISTOS Los Contratos de Publicidad de fecha 13 de diciembre de 2010, entre

Dña. MARIA EUGENIA HORMAZABAL CARVAJAL, Gobernadora

Provincial de Linares y La Sociedad "Comunicacione.i del Sur

Ltda"., y de Radio Ancoa de Linares¡ Canal 2¡ Representante

Radio El Lector¡ Representante Diario El Heraldo¡ Radio

Soberanía¡ Radio María¡ Radio Innovadora¡ Radio Buena Nueva

Ltda.¡ Radio Mágica y MG Producciones de San Javier; Resolución

N° 1600 de 06 de noviembre de 2008, de ~Contraloría General de la

República,y las facultades que me confiere el D.F.L. N° 1-19.175 de

2005, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre

Gobierno y Administración Regional.

RESUELVO : 1. APRUEBASE, los contratos de Publicidad, de fecha 13 de diciembre de

2010, suscritos, entre Dña. MARIA EUGENIA HORMAZABAL

CARVAJAL, Gobernadora Provincial de Linares y las siguientes

personas, representantes legales de los referidos Medios de

Comunicación:

• CECILIA ROJAS SOTO.
• LUIS GUILLERMO CONTRERAS ACUÑA
• OSCARCASTRO ARE LLANO
• MARIA ERNESTINA SAN MARTIN FLORES
• OLIVIA VERGARA
• LUIS AURELIO PARADA
• HAROLD QUEVEDO
• SUSANA SAEZ REYES
• MANUEL MUÑOZ MARQUEZ, Y
• OSVALDO GONZALEZ CARRASCO

2. Los Contratos referidos, se entienden incorporados a la presente
Resolución,para todos los efectos legales.

ANÓTESE Y COMUNIQUESE.

~~~
lA HORMAZABAL CARVAJAL

ernadora Provincial
Linares

MEHC/CRB/hvc
DISTRIBUCION:
1. AsesoríaJurídica
2. Encargadode Finanzas.
3. Encargadade Seguridad Pública.
4. Archivo Oficina de Partes.


